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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
CONSEjEríA dE MEdiO rUrAL y COhESióN TErriTOriAL

ResoluCión de 17 de febrero de 2021, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se regula 
la prestación de servicios mínimos en la empresa industrias lácteas Asturianas Centro de trabajo de navia.

Planteada huelga legal durante los día 18 de febrero, 10 de marzo y 24 de marzo de 2021 en la empresa industrias 
Lácteas Asturianas Centro de trabajo de Navia, ante la ausencia de acuerdo entre la empresa y el comité de huelga se 
hace preciso la aplicación de la normativa de servicios mínimos.

Vista el acta de 16 de febrero de 2021 del Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos.

Entendiendo que las empresas de sector alimentario constituyen uno de los ejes vertebradores de la economía astu-
riana, no solo por su peso en el PiB sino por la función social que representan en orden al funcionamiento del conjunto 
de la sociedad debiendo por otra parte ponderarse los perjuicios que la falta de fijación de unos servicios mínimos gene-
rarían a los interese generales de la población.

Considerando el sector primario de alimentación como un servicio esencial de la comunidad que de acuerdo con el 
artículo 28.2 de la Constitución Española, debe asegurarse ante el ejercicio legítimo del derecho a la huelga.

En virtud de lo expuesto, la Consejería de Medio rural y Cohesión Territorial en aplicación de lo previsto en el artículo 
10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, como autoridad gubernativa competente para la fijación de los servicios 
mínimos en los servicios industria agrarias de su competencia, por la presente,

r E S U E L V O

Primero.—Establecer los servicios mínimos que se detallan en el anexo, durante los días que se indican, en orden a 
garantizar el servicio esencial en la empresa industrias Lácteas Asturianas Centro de trabajo de Navia durante la huelga 
convocada.

segundo.—Lo establecido en esta resolución no supondrá limitación alguna de los derechos que la normativa regu-
ladora de la huelga reconozca al personal en dicha situación, debiendo aplicarse de la forma que resulte menos lesiva 
para los mismos.

Tercero.—Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo 
efectos el mismo día de su publicación.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias y en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a 17 de febrero de 2021.—El Consejero de Medio rural y Cohesión Territorial, Alejandro jesús Calvo 
rodríguez.—Cód. 2021-01693.
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Anexo

JOSE ANTONIO ARRUÑADA SANCHEZ BRUNO J. GONZALEZ FERNANDEZ

JOSE LUIS GARCIA FELPETO CARLOS RODRIGUEZ PEREZ VICTOR RODRIGUEZ MARTINEZ

ERIC FERNÁNDEZ PÉREZ JORGE MENDEZ GARCIA ARTURO A. MUIÑA DIAZ
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- BRUNO J. GONZALEZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO ARRUÑADA SANCHEZ

JUAN IGNACIO GONZALEZ ARIAS JOSE LUIS GARCIA FELPETO JAVIER FERNANDEZ CORDERO

JOSE LUIS COELLO IVAN PEREZ POSADA DOMINGO A GARRIDO BERDASCO
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- BRUNO J. GONZALEZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO ARRUÑADA SANCHEZ

JAVIER FERNANDEZ CORDERO CARLOS RODRIGUEZ PEREZ VICTOR RODRIGUEZ MARTINEZ

DOMINGO A GARRIDO BERDASCO JORGE MENDEZ GARCIA ARTURO A. MUIÑA DIAZ
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